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SINDICATO DE TELEFONISTAS DE LA REPÚBLICA MEXICANA 

COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL Y NACIONAL DE VIGILANCIA 
 

 

 

COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS TELEFONISTAS: 

 

LA REVISIÓN SALARIAL 2009 HA TENIDO UNA COMPLEJIDAD EXTREMA E 
INÉDITA, POR LA SITUACIÓN DE LA EMPRESA FRENTE A LA COMPETENCIA QUE 
SE HA TRADUCIDO EN UNA SIGNIFICATIVA PÉRDIDA DE LÍNEAS, POR LA 
ACTITUD DEL GOBIERNO FEDERAL QUE SE AFERRA A NO OTORGARLE LA 
CONCESIÓN A TELÉFONOS DE MÉXICO PARA DAR SERVICIOS DE VIDEO, 
POR LA ETAPA DE TRANSICIÓN INTERNA EN QUE SE ENCUENTRA NUESTRA 
ORGANIZACIÓN SINDICAL Y POR TODOS LOS TEMAS COLATERALES A LA 
PROPIA REVISIÓN SALARIAL, COMO POR EJEMPLO LA REVISIÓN DE TODOS 
LOS PERFILES DE PUESTO Y LA NEGOCIACIÓN DEL “ACUERDO MARCO”. 

 

EN ESTE CONTEXTO, LAS NEGOCIACIONES CON LA EMPRESA SE HAN DADO EN 
UN CLIMA DE RESPETO, PERO TAMBIÉN DE MUCHA COMPLEJIDAD Y ARDUAS 
DISCUSIONES. NO OBSTANTE LO ANTERIOR, POR PARTE DE LA 
REPRESENTACIÓN SINDICAL EN TODO MOMENTO HAN SIDO CONSIDERADOS 
LOS EJES DE NEGOCIACIÓN ACORDADOS DESDE LA PASADA CONVENCIÓN, 
COMO SON: 

1.- SALARIO Y PRESTACIONES 

2.- REVISIÓN DE PERFILES DE PUESTO 

3.- VACANTES 

3.- MATERIA DE TRABAJO 

4.- CAPACITACIÓN 

5.- PRODUCTIVIDAD 

6.- ACUERDO MARCO 
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EL DÍA DE HOY, JUEVES 23 DE ABRIL DE 2009, LA EMPRESA TELÉFONOS DE 
MÉXICO S.A.B. DE C.V. ENTREGÓ A LA COMISIÓN DE LA REVISIÓN SALARIAL 
Y AL COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL DEL STRM LA ÚLTIMA Y DEFINITIVA 
PROPUESTA PARA RESOLVER LA REVISIÓN SALARIAL 2009. 

ESTA PROPUESTA FUE DADA A CONOCER A LA ASAMBLEA GENERAL NACIONAL 
Y, DESPUÉS DE ANALIZARLA DETALLADAMENTE, FUE APROBADA EN PRINCIPIO 
POR MAYORÍA, A RESERVA DEL CONSENSO NACIONAL QUE SE HARÁ 
MEDIANTE CÉDULAS DE VOTACIÓN EN TODAS LAS SECCIONES Y CENTROS DE 
TRABAJO DEL PAÍS.  

CON UN GRAN ESFUERZO DE LA COMISIÓN REVISORA, DEL COMITÉ 
EJECUTIVO NACIONAL Y ESPECIALMENTE DEL CO. FRANCISCO HERNÁNDEZ 
JUÁREZ, SE LOGRÓ INTEGRAR LA SIGUIENTE PROPUESTA QUE SOMETEMOS A 
SU MUY RESPETABLE CONSIDERACIÓN: 

ÚLTIMA Y DEFINITIVA PROPUESTA DE TELÉFONOS DE MÉXICO S.A.B. DE C.V. 
PARA RESOLVER LA REVISIÓN SALARIAL 2009 

 

CLÁUSULA CONCEPTO PROPUESTA 
103 SALARIO 4.9% 
104 RENTA (INDEXADA) DE $32.08 A  $33.65 DIARIOS  

SEMANAL DE $224.56 A $235.56  
105 GASTOS DE TRANSPORTE (INDEXADA) DE $10.06 A $10.55 DIARIOS  

SEMANAL DE    $70.42 A $73.87 
113 a) PAGO DE MANEJO (INDEXADA)  

DE 12.64 A 13.26 
181 DESPENSA (INDEXADA) DE $11.37 A $11.93 DIARIOS   

SEMANAL DE $79.56 A $83.49 
192 SEGURO DE VIDA 10% ADICIONAL 

MUERTE ORDINARIA: DE $359,738 A 
$395,712 

MUERTE ACCIDENTAL: DE $719,475 A 
$791,423 

MUERTE COLECTIVA: DE $1´079,212 A 
$1´187,133 

INVALIDEZ: DE $239,825 A $263,807 

COSTO: $12,110,104 = 0.1370% 
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 GASTOS EDUCACIONALES 1 DÍA MÁS 

COSTO: $24,220,543 = 0.2740% 
 AYUDA A PAGO DE IMPUESTO 

(PREVISIÓN SOCIAL) 
PAGO ÚNICO DE $1,000 A 50,339 

ACTIVOS Y JUBILADOS 

COSTO: $50´339,000 = 0.5694% 
 AYUDA A JUBILADOS PAGO ÚNICO DE $750 PARA 1,423 

JUBILADOS CON PENSIÓN MENOR A 
$50 POR DÍA 

COSTO: $1´067,250 = 0.0121% 
 APORTACIÓN EDIFICIOS SINDICALES COSTO: $17´440,000 = 0.1973 
 APORTACIÓN PARA GASTOS DE 

ASAMBLEAS Y REVISIÓN 
COSTO: $27´440,000 = 0.3104 

 PRODUCTIVIDAD SE INCREMENTA LA BOLSA EN 
121´133,527 PARA ALCANZAR 

2,593´246,327 MILLONES DE PESOS 

TOTAL PRESTACIONES: 1.5%  

 

VACANTES 

ESTE TEMA SE INFORMARÁ EN LA CIRCULAR DEL “ACUERDO MARCO”. 

 

MATERIA DE TRABAJO 

ESTE TEMA SE INFORMARÁ EN LA CIRCULAR DEL “ACUERDO MARCO”. 

 

CAPACITACIÓN 

ESTE TEMA SE INFORMARÁ EN LA CIRCULAR DEL “ACUERDO MARCO”. 

 

PERFILES DE PUESTO 

ESTE TEMA SE INFORMARÁ EN LA CIRCULAR DEL “ACUERDO MARCO”. 
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PRODUCTIVIDAD 

SE INCREMENTA LA BOLSA EN 121´133,527 PARA ALCANZAR 2,593´246,327 MILLONES DE 
PESOS. 

 

 

 

FRATERNALMENTE 

"UNIDAD, DEMOCRACIA Y LUCHA SOCIAL" 

MEXICO, D.F. A 23 DE ABRIL DE 2009 

  

COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL COMITÉ NACIONAL DE VIGILANCIA 

COMISIONES NACIONALES COMISIÓN DE REVISIÓN SALARIAL 
2009 

ASAMBLEA GENERAL NACIONAL  

 


